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DECRETO ALCALDICIO N" 0ü VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts
5,12 y 63letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 138 de fecha 17 de enero de
2022, se decreta el feriado legal del Sr. Alcalde don Miguel Araya Lobos, desde el 17 al
28 de enero de 2022, ambas fechas inclusive. Nómbrese como Alcalde Subrogante, al

Administrador Municipal, don Juan Astudillo Araya, con todas las atribuciones
inherentes al cargo.

2.- El Memorándum No 12 de fecha 13 de enero de 202L, donde el
Administrador Municipal remite a Ia Secretaría Comunal de Planificación el Programa
Fortalecimiento de Ferias Libres, el Emprendimiento y Gestión Público Privada 2022,
corregido.

3.- El Memorándum No 42, de fecha 19 de enero de 2022, donde la
Secretaría Comunal de Planificación envía al Sr. Alcalde(S) el programa
Fortalecimiento de Ferias Libres, el Emprendimiento y Gestión Público Privada 2022, el
cual cuenta con presupuesto asrgnado para ejecutar durante el año 2022.

4.- La Instrrcción del Sr. Alcalde(S), para decretar lo requerido.

DECRETO.

1.- Apruébese el Programa denominado Fortalecimiento de Ferias

Libres, el Emprendimiento y Gestión Público Privad a 2022, a cargo de la

Administración Municipal; documento que forma parte integrante del presente
decreto.

2.- El Programa tiene como objetivo entregar orientación e

información a los emprendedores, comerciantes y comunidad en general sobre los
requisitos y trámites para realizar actividades económicas en la comuna y al sector
privado, tales como pequeños, medianos y microempresarios, personas naturales y
otros, a fin de satisfacer las necesidades de la comunidad. Además de establecer lazos

con el sector privado, con el obleto de fomentar el desarrollo económico local, cultural
y social de la Comuna.

3.- Los gastos serán imputados a la siguiente cuenta
presupuestaria:
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DIRECCIÓN

PROGRAMA

cooRDTNADOR (A)

PERSONAL DE APOYO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

CENTRO DE COSTO

: ADMINISTRACIóN MUNICIPAT

: FORTAIECIMIENTO DE FERIAS LIBRES,

EL EMPRENDIMIENTO Y GESTIÓN PÚBLICO PRIVADA 2022

: HÉCTOR BENEVENTTI GONZÁLEZ

: PROFESIONALES, ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS, OTROS.

: (Marcar con "x")

FONDOS PROPIOS X

FONDOS EXTERNOS Convenio o Resolución N"

FONDOS MIXTOS Térm ino

D MENTACIÓNU

En la comuna existen variados grupos de interés y actores del desarrollo económico local privado,

con énfasis en la pymes y pequeños emprendedores de la comuna. Por lo que se hace fundamental
contar con un programa que brinde a las vecinas y vecinos de Bu¡n, atención e información sobre
servicios, act¡v¡dades municipales y otros, generando lazos con el sector privado. Brindando
información a los emprendedores locales, pequeños y medianos empresar¡os, sobre los requis¡tos y

trámites para realizar actividades económicas dentro de la comuna. Buscando otorgar un apoyo a

la admin¡strac¡ón en la orientación y ordenam¡ento en e¡ ejercicio económico y comercial en las

Ferias Libres, Ferias o exposiciones de emprendedores u otras actividades que busquen en

fortalecer el emprendimiento, desarrollo y la economía familiar de las vecinas y vecinos de la
comuna.

Para la gestión mun¡c¡pal, se hace primordial contar con conducir y coordinar acciones que generen

alianzas entre el área pública y el sector privado de la comuna y fuera de esta, con que se permita
la vinculación con la Municipalidad de Buin para el desarrollo social e integralde comunidad.

PROGRAMAS MUN¡CIPALES 2022

I ln ic¡o:

II. OBJETIVO GENERAL:

- Entregar orientación e información a los emprendedores, comerc¡antes y comunidad en
general sobre los requisitos y trámites para realizar activ¡dades económicas en la comuna y

al sector privado, tales como pequeños, medianos y microem presarios, personas naturales
y otros, a fines de satisfacer las necesidades de la comunidad. Además de establecer lazos
con el sector privado, con el objeto de fomentar el desarrollo económico local, cultural y
socialde la comuna.
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- Atender vec¡nas y vecinos y públ¡co en general para la or¡entación en materias de act¡v¡dades

económicas en la comuna.

- Brindar apoyo en la organización y participac¡ón de Fer¡as Libres, Fiestas Costumbristas,

Ferias de las Pulgas y otras activ¡dades con desarrollo económico y/o eventos municipales.

- Generar lazos que sean aporte al desarrollo económico, socialy cultural en la comuna.
- Generar actividades para el desarrollo económico de los emprendedores locales.

- Brindar apoyo en la organización, func¡onam¡ento y partic¡pación de Ferias o actividades

Navideñas, activ¡dades de Fiestas Patrias, an¡versario comunal y otros, los cuales vayan en

directa relación con el fomento productivo y el desarrollo del emprend¡miento.

IV. BENEFICIARIOS Y COBERTURA

Los benef¡ciarios del programa se centra en las vecinas y vec¡nos de la comuna de Buin,

quienes requieran de la necesidad de recibir or¡entación en materias de desarrollo y de

actividades económicas en la comuna y ser partíc¡pe de las díferentes instancias

mencionadas en el presente. Además del sector privado, con el cualse pueden generar lazos

para el beneficio y aporte del desarrollo económico, socialy cultural de Ia comuna.

V. ACTIVIDADES:

Atención y or¡entación de público en materias de ejercicio económico en la comuna y en

fiestas o ferias.

V¡s¡tas a terreno a Fer¡as L¡bres, fiestas costumbristas, actividades económicas y/o eventos

municipa les.

Brindar apoyo en la planificación y coordinación otras activ¡dades, tales como: fer¡as de

emprendimiento, costumbristas, aniversarios, f¡esta patrias, ferias navideñas y otras que

sean aporte para el desarrollo económico de los emprendedores locales y el desarrollo
cultural y socíal.

Gest¡onar reuniones y/o actividades con actores del sector privado, a fin de fortalecer y
aportar al desarrollo económico, cultural y social de la comuna.

* Cobe destocor, que debido o lo cont¡ngencio nacionol del COVTD-1? y las medidos de restricción
estoblecidas por los dutoridodes competentes y sonitorios. Los act¡v¡dodes de desorrollo económico,

eventos y otros pudiesen ser suspend¡dos, postergodos o reol¡zor octividodes especít'icos, que voyan
en opoyo de los emprendedores y vecinos y vecinos de lo comuno. por lo onter¡or, todo estó sujeto o
los med¡dos e ¡nstrucciones import¡dos por lo outoridod. S¡n perju¡cio de lo onter¡or, se gestionorá lo
coordinoción de func¡onomiento de Ferios Libres y otros oct¡vidodes que presenten un oporte
económico o los emprendedores, en especiol a oquellos que hon visto ofectados sus ingresos por lo
pondemio del COVID-19
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Activ¡dades /
tareas

ENE FEB MAR ABR MAY ]UN ]UL AGO SEP OCT NOV Drc

Atenc¡ón y

orientac¡ón de
público en

materias de

ejercicio

económico en la

fiest¿s o ferias.

x X x X x X X X x X X X

V¡r¡tas a terreno a
Ferias tibres,
f¡estas

costumbristas,

actividades

municipales.

X x X x X X X X x X X

Br¡ndar ¿poyo en
la planificac¡ón y

coord¡nación

otras actividade5,

tales como: feries

de

emprendimiento,
costumbristas,

aniversarios,

fiesta patr¡as,

ferias navideñas y

otras que sean

aporte para el

desarrollo

económico de lo5

emprendedores

locales y el

desarrollo

c0ltural y soc¡al.

x X x x X x x X x x x X

Gestionar

actividades con

actores del sector
privado, a f¡n de
fortalecer y

aportar al

desarrollo

econórn¡co,

x x X x X x X x x X X X

VI. CARTA GANTT
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cultural y social

de la comun¿.

VII. IND¡CADORES DE CUMPLIMIENTO

OBJETIVOS

INDICADOR

(NOMBRE -

FóRMUtA DE

cÁrcuro Y META)

MEDIOS DE VERIFICACIóN SUPUESTOS

Entre8ar orientación e

información a los

emprendedores,

comerci¿ntes y comunidad

en general sobre los

requisitos y trám¡tes para

reali2ar activ¡dades

económicasen la comuna y

al sector privado, tales

como pequeños, medianos
y rñicroempres¿rios,
personaS natulales y otros,

a fines de satist¿cer las

necesidades de la

comunidad. Además de

establecer lazos con el

sector Privado, con el

objeto de fomentar el

desarrollo ecoñómico

local, (ultu.al y soc¡al de la
comuna,

Actividad 1

Atención y

orientación de
público en materias
de ejercicio
económ¡co en la

comuna y en fiestas o

ferias.

lndicodor: % de

ejecuc¡ón de los

octiv¡dddes

pldn¡f¡codos en el

oño.

Fómuld de cólculo:
(N" octividodes

cumpl¡das del

objet¡vo/n" de

dct¡v¡dodes

plonificodos en el

oño)*1OO

Metd: 80%

Listados

atenciones
de a Vecinos y

emprendedores
cuentan con la

or¡entación para e¡

ejerc¡cio

económico en

fer¡as libres, ferias
de
emprend¡miento o
esporád¡cas en la
comuna.

V¡sitas a terreno a Ferias

Libres, f¡est¿s

costumbristas, ectividades

lndicodor: % de

ejecución de lds

oct¡vidodes Actas de v¡sita en

terreno
5e ver¡fica y or¡enta
a los

emprendedores

a

sobre el eJercrcro

Act¡v¡dad 2
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económicas y/o eventos
municipales.

plon¡f¡cddos en el
ona

Fórmulo de cálculo:
(N" oct¡v¡dodes

cuñplidds del

objetivo/n" de

octiv¡dddes

plon¡f¡codds en el
oño)*10O

Metd:90%

FotografÍas económico en

terrenos,
señalando las

formas y posibles

faltas u omisiones

Br¡ndar apoyo en la

plan¡ficación y

coord¡nac¡ón otras
activ¡dades, tales

como: ferias de

emprendim¡ento,

costumbr¡stas,

an¡versarios, fiesta
patr¡as, ferias

nav¡deñas y otras
que sean aporte para

el desarrollo

económico de los

emprendedores

locales y el desarrollo

culturaly social.

lndicador: % de

ejecuc¡ón de los

octiv¡dodes

plon¡Í¡codds en el

oño.

Fórmula de cálculo:
(N" oct¡v¡dodes

cumpl¡dds de los

estrotegios/n" de

oct¡v¡dodes
plan¡ficodos en el
oño)*100

Metd: 80%

. Lista de atenc¡ones

. Prov¡dencias por

Ofic¡na de Partes
. Acta de

capacitac¡ones

a Las vecinas y vec¡nos

cuentan con espac¡os

coordinados y
planificados para el

fortalec¡miento y

desarrollo del

emprend¡m¡ento local,

en act¡v¡dades estables

como ferias libres u
otras ferias esporád¡cas
y con el objeto de

br¡ndar apoyo en el

desarrollo económ¡co

local.

ACTIVIDAD 4

Gest¡onar reun¡ones

y/o activ¡dades con

actores del sector
privado, a fln de

fortalecer y aportar al

desarrollo

económico, cultural y

social de la comuna.

lndicodot: % de
ejecución de los

oct¡v¡dodes

efectuddos en eloño

Fórmuld de cálculo:
(N" octividodes
ver¡f¡codos de ld

estroteg¡d/n" de

oct¡vidddes
pldnif¡codds)*1O0

Meto: 80%

. Actas de reun¡ones a La comunidad cuenta

con ¡nstrumentos de
coordinación con el

sector pr¡vado, a fin de
fomentar el desarro¡lo
económico local,
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VIII. PRESU P U ESTO (Sólo debe ser llenado por SECPLA)

IPAL

BENEVENTTI GO LEZ

INADOR DE P RAMA

V"B" De . Presu a Subvenc¡ones - SECPLA

Memo N':

Fecha
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